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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. RAD:
54001310500220230019900 - MARIA LUISA NIETO RINCON.

Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 1:57 PM
Para: Jose David Heredia Acevedo <joseherediaabogado@gmail.com> 

BUEN DIA, SE INFORMA QUE SE HAN RECIBIDO 2 ARCHIVOS EN PDF.   
  
Acuso recibido.  

  
Atentamente,  
  
- JORGE ANDRES MARTINEZ SANTAFE       
- OFICIAL MAYOR  
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta

IMPORTANTE: Conforme la Circular CSJNSC22-143 de fecha 1 de julio de 2022, el
horario laboral en este Distrito Judicial es de Lunes a Viernes de 8:00am a 12:00m. y de
2:00pm a 6:00pm. Por lo anterior, toda documentación que se reciba en la bandeja
de entrada de este correo institucional por fuera de dicho horario, se entenderá
radicada en el horario y/o día hábil siguiente.

EVITE REMITIR MEMORIALES FUERA DEL HORARIO LABORAL, PUES ESTA SITUACIÓN CONLLEVA LA
CONGESTIÓN DEL CORREO INSTITUCIONAL 

RECUERDE: 
1.  Remitir memoriales únicamente en archivo PDF, identificar correctamente el radicado y
partes del proceso, sin necesidad de transcribir el mismo como texto en el espacio del correo,
con el PDF adjunto es suficiente. 

2. Memorial enviado fuera del horario y día laboral, se entenderá recibido al día hábil siguiente. 

3. En la página Web de la RAMA JUDICIAL "CONSULTA DE PROCESOS", podrá revisar el
estado cada proceso. 

4. La carpeta del expediente digitalizado o digital será compartido a los apoderados judiciales
al correo electrónico registrado en el proceso o en el SIRNA.  

5. En el micrositio web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
laboral-del-circuito-de-cucuta (copie y pegue en su navegador el enlace), se publicarán las
comunicaciones, estados electrónicos, traslados entre otros. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-del-circuito-de-cucuta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-del-circuito-de-cucuta


14/11/23, 13:58 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGM2ODRlYWU0LTdmZGYtNDZlNS1hNzJiLWVlYWVlZDdlMGE3MwBGAAAAAABsSiE9sG5LRJG… 2/3

6. Las audiencias serán VIRTUALES y se realizarán por la plataforma LIFESIZE, para lo cual,
una semana antes de su agendamiento, le será remitido el respectivo link para acceder a la misma y
le será compartido el expediente. 

De: Jose David Heredia Acevedo <joseherediaabogado@gmail.com>
Enviado: martes, 14 de noviembre de 2023 1:55 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. RAD: 54001310500220230019900 - MARIA LUISA
NIETO RINCON.
 
SEÑOR,
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA.
E.                    S.                        D.
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE: MARIA LUISA NIETO RINCON.
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.
RADICACIÓN: 54001310500220230019900.
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 08 DE
NOVIEMBRE DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE DISPUSO TENER POR NO CONTESTADA LA
DEMANDA POR PARTE DE COLPENSIONES.
 
 
JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Montería,
identificado como consta al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de apoderado sustituto de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, estando dentro del término
concedido por la Ley, procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el
auto de fecha 08 de noviembre de 2023, a través del cual el Despacho decidió tener por no contestada la demanda
por parte de Colpensiones; recurso que se sustenta de la siguiente manera:
 

ARGUMENTOS
 
El día 15 de agosto de 2023, Colpensiones recibió un correo electrónico en el que se visualiza una certificación de
la empresa TELEPOSTAL, en la que se indica de manera simple el remitente, el radicado de un proceso, el tipo de
proceso y el nombre del destinatario, que en este caso es Colpensiones; sin embargo, pese a que en dicha
certificación se señala que se trata de una “notificación electrónica”, en la misma no se especificó que se tratara de
una notificación judicial. Adicionalmente, es imperioso señalar que, para que el mensaje enviado a Colpensiones
cumpla con las exigencias y/o características de una notificación judicial en los términos del artículo 8 de la Ley
2213 de 2022, era obligatorio adjuntar el auto admisorio de la demanda, así como la demanda y sus anexos, lo cual
brilla por su ausencia, pues, si bien se adjuntó un link, éste no permitió acceder a su contenido, tal y como se
demuestra con el pantallazo tomado en su momento por la entidad y que será anexado a este memorial.
 
En síntesis, considera esta defensa judicial que la notificación personal de la que habla el artículo 8 de la Ley 2213
de 2022, no se surtió en debida forma, pues la norma es clara en señalar “Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación,…”, luego entonces,
tener por no contestada la demanda por parte de Colpensiones es a todas luces contrario a la ley y violatorio del
derecho al debido proceso, situación que en el futuro podría acarrear una nulidad procesal por indebida notificación
según lo previsto en el numeral 8 del artículo 133 del CGP.
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SOLICITUD

 
Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito señor juez reponer el auto del 08 de noviembre de 2023, mediante el cual
decidió tener por no contestada la demanda por parte de Colpensiones y, en su lugar, se ordene realizar la
notificación personal del auto admisorio de la demanda conforme lo contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, en armonía con el artículo 41 del CPTSS, y las demás normas aplicables al caso.
 
En caso de no acceder a lo anterior, solicito al Despacho conceda en subsidio el recurso de apelación, de
conformidad con el numeral 1 del artículo 65 del CPTSS.
 
Anexos:
 

·         Pantallazo del correo electrónico recibido por Colpensiones.
·         Pantallazo que demuestra fue imposible acceder al contenido del link adjunto al correo enviado.

Cordialmente, 

Jose David Heredia Acevedo
Abogado
Cell 3016676784



  

 

 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

SEÑOR,  
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. 
E.                    S.                        D. 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: MARIA LUISA NIETO RINCON. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 54001310500220230019900. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 08 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE DISPUSO TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 
POR PARTE DE COLPENSIONES. 
 
 
JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Montería, 
identificado como consta al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de apoderado 
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, estando dentro 
del término concedido por la Ley, procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN contra el auto de fecha 08 de noviembre de 2023, a través del cual el Despacho decidió 
tener por no contestada la demanda por parte de Colpensiones; recurso que se sustenta de la 
siguiente manera: 
 

ARGUMENTOS 
 
El día 15 de agosto de 2023, Colpensiones recibió un correo electrónico en el que se visualiza una 
certificación de la empresa TELEPOSTAL, en la que se indica de manera simple el remitente, el 
radicado de un proceso, el tipo de proceso y el nombre del destinatario, que en este caso es 
Colpensiones; sin embargo, pese a que en dicha certificación se señala que se trata de una 
“notificación electrónica”, en la misma no se especificó que se tratara de una notificación judicial. 
Adicionalmente, es imperioso señalar que, para que el mensaje enviado a Colpensiones cumpla con 
las exigencias y/o características de una notificación judicial en los términos del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, era obligatorio adjuntar el auto admisorio de la demanda, así como la demanda y sus 
anexos, lo cual brilla por su ausencia, pues, si bien se adjuntó un link, éste no permitió acceder a su 
contenido, tal y como se demuestra con el pantallazo tomado en su momento por la entidad y que 
será anexado a este memorial. 
 
En síntesis, considera esta defensa judicial que la notificación personal de la que habla el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, no se surtió en debida forma, pues la norma es clara en señalar “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación,…”, luego entonces, tener por no contestada la demanda 
por parte de Colpensiones es a todas luces contrario a la ley y violatorio del derecho al debido 
proceso, situación que en el futuro podría acarrear una nulidad procesal por indebida notificación 
según lo previsto en el numeral 8 del artículo 133 del CGP. 
 

 
SOLICITUD 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito señor juez reponer el auto del 08 de noviembre de 2023, 
mediante el cual decidió tener por no contestada la demanda por parte de Colpensiones y, en su 
lugar, se ordene realizar la notificación personal del auto admisorio de la demanda conforme lo 
contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 41 del CPTSS, y las demás 
normas aplicables al caso. 
 



  

 

 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

En caso de no acceder a lo anterior, solicito al Despacho conceda en subsidio el recurso de apelación, 
de conformidad con el numeral 1 del artículo 65 del CPTSS. 
 
Anexos: 
 

• Pantallazo del correo electrónico recibido por Colpensiones. 

• Pantallazo que demuestra fue imposible acceder al contenido del link adjunto al correo 
enviado. 

 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO 
C.C N° 1.067.863.461 de Montería 
T.P N° 261.688 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

 
SEÑOR,  
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. 
E.                    S.                        D. 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: MARIA LUISA NIETO RINCON. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 54001310500220230019900. 
 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 
 
JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de representante legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV 
S.A.S. persona jurídica legalmente constituida e identificada con NIT 900.192.700-5, quien a su vez 
funge como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 
través de Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría 
Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí acostumbrado respeto acudo a su Despacho para 
manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula segunda, SUSTITUYO EL PODER 
CONFERIDO al Dr. JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía Núm. 
1.067.863.461 y T.P. No 261.688 del C. S. de la J. para que realice las actuaciones necesarias para la 
defensa judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial 
y Comercial del Estado con carácter financiero. 
 
El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 
conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido 
al suscrito. 
 
Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en este 
mandato. 
 
 

Atentamente,                                                        
 
 
 

 
JOSE DAVID MORALES VILLA 
C.C. No.73.154.240                                                
T.P. No. 89.918    
Rep. Legal Organización Jurídica y Empresarial 
MV S.A.S apoderado Colpensiones                                                  

     Acepto la Sustitución, 
 
 
 
 
 
 

         
     JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO 
     C.C. 1.067.863.461 
     T.P. 261.688 del C. S. de la J         
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NIT: 900336004-7

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5695484111254251

Generado el 27 de enero de  2023 a las 17:08:20

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente, quien será su representante legal. PARÁGRAFO 1. El Presidente
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), debrá cumplir con los requisitos de idoneidad
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Las ausencias temporales o definitivas del
Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, cualquiera de los
Vicepresidentes o por el Gerente de Defensa Judicial de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del
cargo. (Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho
del Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir,
coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas
y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de
procesos, mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación
del servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación
legal de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o
administrativa de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas
con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas,
planes y proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el
cumplimiento de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el
diseño de mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y
fidelización de quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en
caminada a la atención de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan
satisfacer de forma efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del
Sistema de Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la
aprobación de la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte
COLPENSIONES. 10. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de
presupuesto, los proyectos de adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y
reglamentarias sobre la materia. 11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de
COLPENSIONES, sus modificaciones y las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los
trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para
aprobación del Gobierno Nacional, las modificaciones a la estructura y a la planta de personal de
COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las
operaciones de crédito de COLPENSIONES, de conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a
consideración y aprobación de la Junta Directiva el Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o
modificaciones, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para
su conocimiento y aplicación al interior de COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las
decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la
ejecución presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y
convenios que se requieran para el normal funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al
personal de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así
como expedir los actos relacionados con la administración del mismo (tales como la distribución de personal, la
suscripción y terminación de los contratos de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias
laborales y la creación o supresión de grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los
Jefes de Oficina de la Empresa deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para
aprobación de la Junta Directiva, previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias,
Direcciones, Subdirecciones y Direcciones Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones
de la Empresa. 19. Crear, modificar o suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el
cumplimiento del objeto social. 20. Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones
con Empresas Públicas. 21. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con
sujeción a lo previsto en la Ley. 22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley
734 de 2002 o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el
fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y
financiación del terrorismo y demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que
sean necesarias para el cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de
inspección, control y vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las
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demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los
estatutos. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para
escoger y contratar de los servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de
Oficina Nacional en forma permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y
que fueron aprobados por la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina.
(Acuerdo 106 del 01 de marzo de 2017).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Dussan Calderon
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2023

CC - 12102957 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

Diego Alejandro Urrego Escobar
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 79983390 Suplente del Presidente

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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